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Reglamento Parcial de la  

Ley de Transporte Terrestre  

Sobre el Uso y Circulación de Motocicletas en la 
Red Vial Nacional y el Transporte Público de 
personas, en la modalidad individual de Moto 

Taxis 

 G.O. Nº  39.771  de fecha 04/10/2011  

El Presidente de la República en uso de sus facultades reglamentarias, 
dictó el “Reglamento Parcial de la Ley de Transporte terrestr e sobre 
el Uso y Circulación de Motocicletas en la Red Vial  Nacional y el 
Transporte Público de personas en la modalidad de M oto Taxis ”, el 
cual consta de 60 artículos. A continuación comentaremos aquellos que 
tienen incidencia laboral directa y que deben ser implementados en forma 
inmediata: 

Aplicación en lo Laboral:  

Los primeros 32 artículos están referidos a las Condiciones Generales 
para la circulación de Motos. Por lo tanto, estas normas –en concordancia 
con los artículos 371, 372 y 373 de la Ley Orgánica del Trabajo- son 
aplicables a todos los trabajadores que prestan servicios como 
“mensajeros motorizados” en empresas y establecimientos,  

 

 



Clasificación de las Motos: 

El Artículo 6 establece entre otros tipos, las Motocicletas Comerciales, 
que son aquellas utilizadas por sus propietarios o los empleados de éstos 
para labores típicas de mensajería y distribución de encomiendas. 

Por lo tanto, aún cuando la ley no lo establece taxativamente, es de 
esperarse que estos trabajadores serán objeto de fiscalización especial 
por parte del Ministerio del Trabajo, Inpsasel y Seguro Social. 

Requisitos para la circulación:  

Los Artículos 5 al 20, y 24 al 32, establecen todos los requisitos 
especiales para la circulación de motos, así como las obligaciones del 
conductor motorizado y las normas a ser observadas.  

Sugerimos que los empleadores comuniquen por escrito a sus 
trabajadores motorizados, el contenido íntegro de dichos artículos, y 
mantengan especial vigilancia sobre ellos, puesto que existe 
responsabilidad solidaria del patrono, por los daños causados a tercero. 
Este requisito deberá cumplirse, aún cuando el vehículo sea propiedad 
del trabajador. 

Registro Nacional de Vehículos: 

Todos propietario de una moto deberá inscribir su moto y mantener sus 
datos actualizados en el Registro Nacional de Vehículos que estará a 
cargo del Instituto Nacional de Transporte Terrestre. 

Obligatoriedad de la Inscripción:  

El Certificado de Registro de Vehículos es obligatorio para transitar con la 
motocicleta, en el territorio nacional. 

Obligaciones del empleador de acuerdo a la LOT:  

Artículo 371. Los trabajadores motorizados que prestan servicios como 
repartidores o como mensajeros, o en actividades semejantes, estarán 
protegidos por las disposiciones de esta Ley y de las demás normas legales en 



materia laboral aunque sean propietarios del vehículo en el que realizan sus 
actividades.  

Artículo 372. El mantenimiento del vehículo estará a cargo del patrono, así 
como los gastos por concepto del combustible necesario para la prestación del 
servicio. A falta de acuerdo entre las partes, por Resolución conjunta de los 
Ministerios de los ramos del trabajo y de transporte y comunicaciones se fijará 
la estimación de este gasto para las distintas categorías del sector, previa 
consulta a los organismos empresariales y sindicales más representativos del 
transporte.  

Correrá también por cuenta del patrono el seguro contra accidentes y riesgos 
civiles del respectivo vehículo y de su conductor, en la medida y condiciones 
que se fije por Resolución conjunta de los Ministerios de los ramos del trabajo 
y de transporte y comunicaciones, previa consulta a los organismos 
empresariales y sindicales más representativos del transporte. A estos fines se 
podrán contratar pólizas colectivas de seguro que cubran dichos riesgos.  

Artículo 373. Los trabajadores motorizados que cumplan funciones de 
mensajeros, repartidores u otros semejantes, tendrán derecho a recibir del 
patrono una vez al año los uniformes, cascos y demás implementos de 
seguridad requeridos para el cumplimiento de sus labores. 

Vigencia del Reglamento:  
 
El Reglamento entró en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial el 4 de Octubre del corriente año. 
 
Para mayor claridad, incorporamos el texto íntegro del nuevo 
Reglamento. 
 
 

GIRAN ABOGADOS & ASOCIADOS  
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